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Medellín, abril de 2021

Apreciados(as) Ignacianos(as):

Por segundo año consecutivo, nos damos cita de manera virtual 
para dar cuenta sobre la gestión llevada a cabo por ASIA San           
Ignacio durante el año 2020.

Si bien es cierto que las condiciones actuales no nos permiten      
encontrarnos físicamente, gracias a la virtualidad, compartiremos 
con todos Ustedes este informe el cual como podrán ver, obedece 
a un trabajo llevado a cabo con seriedad, especial cuidado, cariño y 
mucha responsabilidad tanto por los miembros de la Junta            
Directiva como por quienes hacemos parte del talento humano de 
la misma. 

No nos cansaremos de agradecer a quienes están vinculados con 
la Asociación: los donantes, aportantes, a quienes nos siguen en las 
redes sociales, nos comentan las publicaciones, nos apoyan con 
ideas y de una u otra manera, manifiestan el cariño y cercanía con 
ASIA San Ignacio. Son todos Ustedes quienes hacen posible la        
relación de actividades que les entregaremos esta noche.

Gracias por acompañarnos.

CLARA MARCELA MEJÍA QUINTERO
Directora Ejecutiva





Nuestra Gestión 2020

Iniciamos el año con muchos deseos se seguir trabajando por los               
objetivos de la Asociación y para ello la Junta Directiva después de un    
trabajo concienzudo iniciado en 2019, definió la nueva misión y visión 
para la Asociación:

Misión: 

ASIA San Ignacio es la Asociación de Exalumnos del Colegio San Ignacio 
de Loyola - Medellín, que propende afianzar sus lazos de fraternidad, 
unión y valores Ignacianos, promoviendo acciones con impacto social.

Visión:

A 2025, ASIA San Ignacio será una asociación reconocida nacional e          
internacionalmente, en especial por la comunidad Ignaciana, como una 
organización sostenible, de impacto y compromiso de sus miembros en 
actividades de proyección personal y social.



Teniendo en cuenta este nuevo direccionamiento, nos dimos a la tarea de   
actualizar nuestra manera de relacionarnos con los exalumnos y buscar       
generar  una imagen más fresca y cercana. La actualización del sitio web y 
los canales digitales como el facebook, instagram y el youtube fueron una de 
las primeras actividades y uno de los medios a través de los cuales nos 
hemos sentido más próximos a los egresados.

Punto para resaltar a raíz de la situación de pandemia, tiene que ver con la 
modalidad de trabajo en casa llevado a cabo por el personal de la Asociación 
durante todo el año, desde el 16 de marzo. Atendiendo las recomendaciones 
del gobierno nacional para fomentar el teletrabajo y muy especialmente 
para garantizar la salud y la integridad del recurso humano de la Asociación 
y sus familias, dispusimos de todas las condiciones para que pudieran llevar 
a cabo el trabajo de la Asociación desde sus hogares sin ningún tipo de       
contratiempo ni para la empresa ni para sus familias. Con gran satisfacción 
podemos decir que ha sido una experiencia muy enriquecedora pues ha     
evidenciado la calidad del talento humano con el que cuenta la Asociación, 
su compromiso y cariño por la organización toda vez que las actividades se 
realizan con la calidad de siempre alcanzando óptimos resultados.

Programas para 
los Exalumnos



Fue además la ocasión para pensar cómo desde la Asociación podíamos estar 
más cerca de los Ignacianos y cómo podríamos servir de plataforma                     
comunicacional para dar a conocer los servicios, negocios, marcas y comercios 
especialmente de los emprendedores y/o Ignacianos independientes. Gracias a 
esta estrategia, pudimos promocionar 216 iniciativas Ignacianas en el                
Directorio de Empresas Ignacianas. 

Otro aspecto para destacar como una ventaja que nos dejó la situación de     
confinamiento obligatorio, fue la cercanía que nos permitió la virtualidad:         
realizamos 60 Charlas Virtuales Ignacianas, un nuevo espacio de video              
conferencias que reunió egresados y personas cercanas a la Asociación en 
torno a temas de toda índole: liderazgo, emprendimiento, hobbies, economía, 
salud, gastronomía, turismo, y muchos más.  

A la par de estas actividades, durante el año promovimos dos campañas de     
comunicaciones las cuales buscaron aportarle al posicionamiento de la ASIA 
San Ignacio: una con información sobre la Asociación, sus actividades,                
objetivos, programas, entre otros y la segunda Día a día con San Ignacio,      
campaña con la que celebramos la fiesta de San Ignacio de Loyola durante 15 
días con la publicación diaria de una frase o pensamiento de nuestro patrono.
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Así mismo y como una forma de reunir en un solo lugar a los emprendedores 
Ignacianos que hicieron parte del directorio de empresas, llevamos a cabo en 
el mes de noviembre la 1ª Feria de la Reactivación Ignaciana. Como su 
nombre bien lo explica, el objetivo era tener un escenario virtual desde el cual 
los ignacianos, familias de estudiantes y empleados del colegio San Ignacio, 
mostraran sus productos, comercios y servicios; y aportar con esta actividad a 
la reactivación de la economía. Con orgullo registramos la vinculación de 112 
entidades comerciales y la visita de más de 1.000 personas de la comunidad 
ignaciana.

Con la promoción del Colegio 2020, estuvimos presente con un emotivo     
mensaje en sus ejercicios espirituales y con un detalle personalizado para 
cada estudiante el día de su graduación. Mientras no sea posible la realización 
de eventos masivos, no podremos pensar en una bienvenida a toda la             
promoción como lo hicimos hasta el año 2019. 

A pesar de que no fue posible su ejecución como tal, en 2020 se comenzó a 
planear la ejecución de un torneo virtual de fútbol para los ignacianos más 
jóvenes y aficionados a los video juegos. Esto teniendo en cuenta, además del 
deseo de vincular a egresados de promociones más jóvenes, la suspensión de 
todas las actividades deportivas en el Colegio San Ignacio, producto de la 
situación del Covid – 19.



Programas para 
los Exalumnos

Y aunque la pandemia no permitió la celebración de las reuniones              
quinquenales, estuvimos presente como Asociación con el encuentro de un 
grupo representativo de ignacianos quienes en el mes de noviembre con una 
celebración eucarística en el colegio San Ignacio, conmemoraron sus 50 años 
de egresados. De igual forma, la promoción 75 no quiso dejar pasar                 
desapercibida la celebración de sus 45 años de egresados y los                       
acompañamos en el encuentro virtual programado para tal fin.

Los resultados del año, las actividades que nos permitieron estar más cerca 
de los egresados, la respuesta de los mismos a los programas de la Asociación 
durante un año completamente atípico para todos, fueron motivo suficiente 
para ofrecer un homenaje especial a cada uno por el cariño y cercanía con 
ASIA San Ignacio. De ahí que nuestra última actividad hubiera sido el            
concierto de navidad a cargo del Maestro Mauricio Mejía Sánchez Ignaciano 
promoción 73 y su esposa, la soprano Clara María Catalina Giraldo. Esta          
presentación trasmitida por youtube contó con la asistencia de 277                   
espectadores y registra hasta la fecha de este informe 1.794 visitas.



Programas Sociales

Como Asociación y desde la Junta Directiva, buscamos la ocasión para apoyar 
con mayor fuerza las comunidades más vulnerables de las instituciones        
educativas ASIA Ignaciana y Pbro. Antonio José Bernal S.J., las cuales            
promovemos con nuestros programas de enfoque social. Durante el año          
anterior y por temas de la pandemia, 54 familias de estudiantes de estas          
instituciones, recibieron periódicamente alimentos donados por la Asociación, 
pues el confinamiento obligatorio llevó a que las cabezas de estas familias, 
vendedores ambulantes, tuvieran que quedarse en sus casas sin poder llevar 
sustento alguno. 

Con estas mismas comunidades, identificamos también la necesidad que 
tenían los estudiantes de cumplir con sus compromisos académicos desde la 
virtualidad hasta finalizar el año escolar. Era necesario propiciar la                         
conectividad a internet para todos y encontramos que una gran parte de la    
población no contaba con los recursos para hacerlo desde sus hogares.          
Gracias a la solidaridad, confianza y compromiso de los ignacianos, vimos 
cumplidos los objetivos de la campaña Conecta2 por la educación los cuales 
garantizaron la conectividad a 900 estudiantes durante 3 meses y medio.  Igual 
número de jóvenes recibieron una sim card cargada con 2 gigas de datos y 
acceso ilimitado a WhatsApp y Facebook. Así mismo encontramos que en 
menor número, había estudiantes que no contaban con ningún dispositivo 
móvil desde el cual conectarse a sus clases. Con recursos de la misma            
campaña, atendimos este requerimiento y entregamos 6 celulares de alta 
gama a estudiantes de la institución educativa ASIA Ignaciana.   
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Programas Sociales

Desde comienzos del año, la Junta Directiva definió el apoyo a 4 familias de 
estudiantes del Colegio con dificultades económicas para ponerse al día 
con sus pensiones o con la misma matrícula escolar. Este acompañamiento 
fue fundamental para poder que 3 de estas familias vieran graduar a sus 
hijos como bachilleres del Colegio San Ignacio en la promoción 2020.  

A comienzos del confinamiento obligatorio aportamos también a                   
instituciones de la ciudad que se dedicaron a entregar mercados a las            
familias más desprotegidas de la ciudad. Y en el mes de abril la Asociación 
se hizo presente con su apoyo a la campaña de solidaridad del Colegio San 
Ignacio promovida por su Rector para ayudar a tantas familias de                    
estudiantes del Colegio y empleados, afectados por la situación que originó 
la pandemia y especialmente, la cuarentena obligatoria.

Con gran orgullo por lo que representa para la Asociación haber contribuido 
con la construcción de un proyecto de vida distinto al que tenían                      
inicialmente, en 2020 vimos graduarse como profesionales a los jóvenes 
Keyler Jaramillo, Kevin Parra y Julián Valencia de la Universidad CES en      
Química Farmacéutica, Derecho y Administración de Empresas;                        
respectivamente. Hoy estos profesionales valoran considerablemente el que 
ASIA San Ignacio haya asumido el 65% del valor de su carrera y que gracias a 
ello hoy puedan aportar económicamente a sus hogares gracias a su          
desempeño profesional. 

Como bien sabemos todos, la crisis económica que originó la pandemia por 
el Covid – 19 tocó todos los estamentos de la sociedad y los Ignacianos no 
fueron ajenos a ello. Un gran número de Exalumnos se vio obligado al cierre 
de sus negocios y/o fueron despedidos de sus empleos. Esta realidad movió 
el espíritu solidario de los Ignacianos y durante 2020 fuimos partícipes de la 
creación de 4 fondos de solidaridad de promociones de egresados                   
específicas los cuales tienen como fin el apoyo y ayuda a los mismos          
compañeros que pasan por situaciones desfavorables. ASIA San Ignacio 
actúa como ente administrador de estos recursos los cuales provienen de 
los mismos compañeros.
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Agradecemos y resaltamos la confianza de los fondos Solidaridad Anónima 72, 
Asistir 81, Ayudando a un Hermano Ignaciano 89 y Sueños Reales los que         
sumados a Reconocer 80 y Solidaridad 83, confían la administración y manejo de 
los recursos en ASIA San Ignacio.

Mención especial dentro de este informe merece el juicioso y serio                      
acompañamiento del Comité de Inversiones de ASIA San Ignacio a su portafolio 
de inversiones. Los oportunos y constantes aportes de sus miembros, dan cuenta 
de la rentabilidad del mismo, pese a la crisis económica que se originó por el 
tema de la pandemia.
 
Sin lugar a duda, el 2020 fue un año atípico en todos los sentidos y muy distinto 
al que nos imaginábamos vivir hace 12 meses. Tenemos que reconocer que este 
fue un año muy bueno para la Asociación. La proyección y visibilidad que                
logramos desde el mes de abril, ha sido impensable, porque como nos lo             
manifestaron algunos Egresados, nos llegamos a convertir en la cotidianidad de 
muchos ignacianos y  sus familias.





Certificación de los 
Estados Financieros

Nosotros, la Representante Legal y el Contador General de la ASOCIACION DE ANTIGUOS 
ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE MEDELLIN – ASIA San Ignacio, identificada con Nit 
890.982.564-4,

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados 
financieros de la ASOCIACION DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE MEDELLIN – 
ASIA San Ignacio, identificada con Nit 890.982.564-4, a diciembre de 2020, de acuerdo con 
lo establecido en el decreto único reglamentario 2420 de diciembre del año 2015, modifica-
do por el decreto reglamentario 2496 del mismo año, los cuales se han tomado fielmente 
de libros de Contabilidad, por tanto:

Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos.

- No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la         
Administración o empleados, que puedan tener afecto sobre los estados financieros      
enunciados.

- Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos 
y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones 
y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio, valuados utilizando        
métodos de reconocido valor técnico.

- Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos.

- Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 
Estados Financieros individuales y sus respectivas revelaciones, incluyendo sus                     
gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y contingentes, así como también las 
garantías que hemos dado a terceros; y no se han presentado hechos posteriores en el 
curso del periodo que requieran ajuste o revelaciones en los estados financieros o en las 
notas subsecuentes.

- La Asociación ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 
1406/99 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales.

Dado en Medellín, en marzo de 2021 

Cordialmente,

CLARA MARCELA MEJIA QUINTERO  LILIANA PATRICIA GIRALDO ZULUAGA
Representante Legal     Contador 
C.C. 43.737.248      TP 145538 – T



Nosotros, la Representante Legal y el Contador General de la ASOCIACION DE ANTIGUOS 
ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE MEDELLIN – ASIA San Ignacio, identificada con Nit 
890.982.564-4,

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados 
financieros de la ASOCIACION DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE MEDELLIN – 
ASIA San Ignacio, identificada con Nit 890.982.564-4, a diciembre de 2020, de acuerdo con 
lo establecido en el decreto único reglamentario 2420 de diciembre del año 2015, modifica-
do por el decreto reglamentario 2496 del mismo año, los cuales se han tomado fielmente 
de libros de Contabilidad, por tanto:

Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos.

- No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la         
Administración o empleados, que puedan tener afecto sobre los estados financieros      
enunciados.

- Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos 
y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones 
y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio, valuados utilizando        
métodos de reconocido valor técnico.

- Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos.

- Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 
Estados Financieros individuales y sus respectivas revelaciones, incluyendo sus                     
gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y contingentes, así como también las 
garantías que hemos dado a terceros; y no se han presentado hechos posteriores en el 
curso del periodo que requieran ajuste o revelaciones en los estados financieros o en las 
notas subsecuentes.

- La Asociación ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 
1406/99 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales.

Dado en Medellín, en marzo de 2021 

Cordialmente,

CLARA MARCELA MEJIA QUINTERO  LILIANA PATRICIA GIRALDO ZULUAGA
Representante Legal     Contador 
C.C. 43.737.248      TP 145538 – T



 

ASIA SAN IGNACIO 
NIT No 890.982.564-4 

(Expresado en Miles de pesos) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

       
 CONCEPTOS  NOTA DIC 31 - 2020 DIC 31 -2019 VARIACIÓN 

 ACTIVO      
 ACIVOS CORRIENTES      
 EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO  4 41.354 70.100 -28.746 

      0 

 TOTAL ACTIVO CORRIENTE   41.354 70.100 -28.746 
       
 ACTIVOS NO CORRIENTES      
 ACTIVOS FINANCIEROS  5 2.234.219 1.931.093 303.126 

 DEUDORES  6 0 0 0 

 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  7 7.122 10.159 -3.037 

 ACTIVOS INTANGIBLES  8 852 404 448 

 TOTAL ACTIVO NO CORRIENTES   2.242.193 1.941.656 300.537 
       

 TOTAL ACTIVOS   2.283.547 2.011.756 271.791 
       
 PASIVO       
 PASIVOS CORRIENTES  9    
  OBLIGACIONES FINANCIERAS    268 1.356 -1.088 

  CUENTAS POR PAGAR   0 850 -850 

  IMPUESTOS CORRIENTES POR PAGAR   445 974 -529 

  OBLIGACIONES LABORALES    6.892 4.512 2.380 

  BENEFICIO A LOS TRABAJADORES   15.083 11.372 3.711 

 OTROS PASIVOS CORRIENTES   54.685 17.059 37.626 

       
 TOTAL PASIVO CORRIENTE   77.373 36.123 41.250 

       
 PASIVO NO CORRIENTE      
      0 

 OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS   0 0 0 

 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE   0 0 0 
       
 PASIVO TOTAL   77.373 36.123 41.250 
       
 ACTIVOS NETOS      
  EXCEDENTES ACUMULADOS   2.078.107 2.072.822 5.285 

  DEFICIT ACUMULADAS   -160.176 -276.936 116.760 

  AJUSTES ADOPCION A NIIF   57.703 57.703 0 

  EXCEDENTES DEL PERIODO   230.580 122.044 108.536 

      0 

 TOTAL PATRIMONIO   2.206.214 1.975.633 230.581 

       

 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO   2.283.587 2.011.756 271.831 
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ASIA SAN IGNACIO 
NIT 890.982.564-4 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019       
  NOTA DIC31-2020 DIC31-2019 VARIACION 

 INGRESOS OPERACIONALES 10    

 INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS  515.745 590.831 -75.086 

 INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS  464.314 332.406 131.908 

 OPERACIONALES  980.059 923.237 56.822       
 GASTOS 11    

 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  250.842 271.478 -20.636 

 GASTOS DE ACTIVIDADES CON EXALUMNOS  35.680 120.871 -85.191 

 GASTOS DE ACTIVIDADES OBRAS SOCIALES  133.633 189.591 -55.958 

 DEPRECIACIÓN  3.037 2.850 187 

 FINANCIEROS  326.287 216.403 109.884 

 TOTAL OPERACIONALES  749.479 801.193 -51.714 
      

 DÉFICIT NETO  230.580 122.044 108.536 
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ASIA SAN IGNACIO 
NIT 890.982.564-4 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

     

     

CONCEPTO 
SALDO A 31 

DIC/2019 
INCREMENTO 

2020 
DISMINUCIÓN 

2020 
SALDO A 31 

DIC/2020 

     

PERDIDAS ACUMULADAS -276.936 0 122.045 -160.176 

GANANCIA ADOPCION A NIIF 57.703 0 0 57.703 

EXCEDENTES ACUMULADOS 2.072.822 5.285 0 2.078.107 

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 122.044 108.536  230.580 
     

SALDOS FINALES 1.975.633 113.821 122.045 2.206.214 
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ASIA SAN IGNACIO 
NIT 890.982.564-4 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

      

CONCEPTOS  2020 2019   VARIACIÓN 

ACTIVIDADES DE OPERACION      

 EXCEDENTE (PERDIDA DEL PERIODO)  230.580 122.044  108.536 

ACTIVIDADES DE OPERACION     0 

 + DEPRECIACION  3.037 2.850  187 

 + PROVISIONES      

SUBTOTAL  233.617 124.894  108.723       
DISMINUCION (AUMENTO EN ACTIVOS)      

 INVERSIONES  -303.126 -171.089  -240.860 

 DEUDORES  0 106.760  102.172 
OTROS ACTIVOS  448 0   

FONDO NETO DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACION 

 -302.678 -64.329  -138.688 
      
AUMENTO (DISMINUCION EN PASIVOS)      

 OBLIGACIONES FINANCIERAS  -1.088 -1356  -2.025 

 CUENTAS POR PAGAR  -850 -1.251  -9.543 

 OBLIGACIONES LABORALES  2.380 780  2.157 

 ACREEDORES VARIOS  42.911 -12.431  -52.372       
FONDO NETO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION 

 43.352 -14.258  -61.783 
      
ACTIVIDADES DE INVERSION      

COMPRA MUEBLES Y ENSERES  3.037 1.174  3.146       
EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES 
DE INVERSION 

 3.037 1.174  3.146 
      
TOTAL EFECTIVO NETO DEL PERIODO  -28.746 45.132  48.084 
EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO   70.100 24.968  6.065       
EFECTIVO AL FINALIZAR EL EJERCICIO  41.354 70.100  54.149 
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Políticas Contables y Notas Explicativas a los 
Estados Financieros para el año terminado en 
31 de diciembre de 2020
(Valores expresados en miles de pesos colombianos)

1. INFORMACIÓN GENERAL
La ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE MEDELLIN - ASIA San 
Ignacio es una Entidad sin Ánimo de Lucro de carácter social, cultural y recreativa radicada 
en Colombia. El domicilio de su sede social y principal es la Calle 48 No 68-98 de la ciudad 
de Medellín. Su actividad principal es perpetuar las amistades contraídas en Colegios,     
Universidades y demás institutos docentes de la Compañía de Jesús ubicados en todos los 
países del orbe, incluyendo las misiones en naciones, protectorados, colonias y territorios, 
en los cuales tenga presencia y lugar la obra de la Compañía de Jesús.

2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTOS CON LAS NIIFs PARA LAS PYMEs
Los Estados Financieros de ASIA San Ignacio, correspondientes a los años terminados en 31 
de diciembre de 2019 y 2020 han sido preparados de conformidad con las Normas                
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (IFRS, 
por sus siglas en inglés, para las PYMES) emitidas por el Consejo Internacional de Normas 
de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia mediante el 
Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013. Estos Estados Financieros se presentan en miles 
de pesos colombianos, que es también la moneda funcional de la compañía.

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES
3.1 CONSIDERACION GENERALES
Las principales políticas contables que se han utilizado en la preparación de estos estados 
financieros consolidados se resumen a continuación. Estas políticas contables se han        
utilizado a lo largo de los últimos tres períodos presentados en los estados financieros.

3.2 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO
Se incluye dentro del efectivo todos los dineros que la Asociación tiene disponibles para su 
uso inmediato en caja, cuentas corrientes y cuentas de ahorro y se mantienen a su              
nominal.

Se incluyen en los equivalentes al efectivo las inversiones con vencimiento menor a tres 
meses, de gran liquidez y que se mantienen para cumplir compromisos de pago a corto 
plazo. Se valoran a los precios de Mercado.

Los sobregiros bancarios se presentan en la cuenta obligaciones financieras corrientes en 
el estado de situación financiera.

3.3 ACTIVOS FINANCIEROS
La Asociación clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: Activos                  
financieros a valor razonable a través de resultados, préstamos y cuentas por cobrar           
medidos al costo amortizado

La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros. 
La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su                      
reconocimiento inicial.
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La Asociación clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: Activos                  
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3.4 ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE A TRAVÉS DE RESULTADOS
Los activos financieros a valor razonable a través de resultados son activos que se                
mantienen para ser negociados. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si es 
adquirido principalmente para efectos de ser vendido en el corto plazo.

Subsecuentemente al reconocimiento inicial, estos instrumentos son reclasificados a la 
categoría de costo amortizado si el objetivo del modelo de negocio cambia de tal forma que 
el criterio de costo amortizado comienza a ser reunido y los flujos de caja contractuales del 
instrumento reúnen los criterios de costo amortizado. La reclasificación de instrumentos de 
deuda designados como al valor razonable a través de resultados en el reconocimiento 
inicial no es permitida.

a. PRÉSTAMOS Y CUENTAS POR COBRAR MEDIDOS AL COSTO AMORTIZADO
Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que dan              
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen 
en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados desde la 
fecha del  estado de situación financiera. Estos últimos se clasifican como activos no 
corrientes.

b. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA
Los activos financieros disponibles para la venta son activos financieros no derivados que se 
designan en esta categoría o que no clasifican para ser designados en ninguna de las otras 
categorías. Estos activos se muestran como activos no corrientes a menos que la Gerencia 
tenga intención expresa de vender el activo dentro de los 12 meses contados a partir de la 
fecha del estado de situación financiera.

Reconocimiento y medición. Las compras y ventas normales de activos financieros se           
reconocen a la fecha de la liquidación, fecha en la que se realiza la compra o venta del activo. 
Las inversiones se reconocen inicialmente a su valor razonable más los costos de                   
transacción en el caso de todos los activos financieros que no se registran a valor razonable 
a través de resultados. Los activos financieros que se reconocen a valor razonable a través de 
resultados se reconocen inicialmente a valor razonable y los costos de transacción se             
reconocen como gasto en el estado de resultado del período y otro resultado integral.

Las inversiones se dejan de reconocer cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las 
inversiones expiran o se transfieren y se ha transferido sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios derivados de su propiedad. Los activos financieros disponibles para la venta y a 
valor razonable a través de ganancias o pérdidas se registran posteriormente a su valor          
razonable con efecto en resultados. Los préstamos y las cuentas por cobrar se registran a su 
costo amortizado por el método de tasa de interés efectivo.

El método de tasa de interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de 
un instrumento de deuda y de la asignación de los ingresos por intereses durante el período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman 
parte integrante de la tasa, los costos de transacción y otras primas o descuentos) a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda, o, en su caso, un período más corto, con el 
valor neto contable en el reconocimiento inicial.

Las ganancias y pérdidas que surgen de cambios en el valor razonable de “activos                     
financieros a valor razonable a través de resultados” se incluyen en el estado del resultado 
del período y otro resultado integral en el rubro “otros ingresos / otros egresos”, en el período 
en el que se producen los referidos cambios en el valor razonable.
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financieros a valor razonable a través de resultados” se incluyen en el estado del resultado 
del período y otro resultado integral en el rubro “otros ingresos / otros egresos”, en el período 
en el que se producen los referidos cambios en el valor razonable.

Los valores razonables de las inversiones con cotización bursátil se basan en su precio de              
cotización vigente. Si el mercado para un instrumento financiero no es activo (o el instrumento 
no cotiza en bolsa) se establece su valor razonable usando técnicas de valuación. Estas técnicas 
incluyen el uso de los valores observados en transacciones recientes efectuadas bajo los              
términos de libre competencia, la referencia a otros instrumentos que son sustancialmente los 
mismos, análisis de flujos de efectivo descontados y modelos de opción de fijación de precios 
haciendo máximo uso de información de mercado y depositando el menor grado de confianza 
posible en información interna específica de la entidad.

Se evalúa a cada fecha del estado de situación financiera si existe evidencia objetiva de la           
desvalorización o deterioro en el valor de un activo financiero o de un grupo de activos                    
financieros.

c. DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS
La Asociación evalúa al final de cada período, si existe evidencia objetiva de que un activo               
financiero o grupo de activos financieros está deteriorado. Un activo financiero o un grupo de 
activos financieros está deteriorado sólo si existe evidencia objetiva del deterioro como                 
resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del reconocimiento inicial del activo (un 
evento de pérdida) y que el evento de pérdida, (o eventos), tiene un impacto en los flujos de        
efectivo futuros estimados del activo financiero o grupo de activos financieros que pueden        
estimarse de forma fiable.

Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga contra la respectiva cuenta de 
deterioro. La recuperación posterior de montos previamente castigados se reconoce con crédito 
a la cuenta “recuperaciones” en el estado de resultado del período.

3.5 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la depreciación       
subsiguiente y las pérdidas por deterioro, en caso que existan

Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un 
activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que genere beneficios                  
económicos futuros y el costo de estos activos se pueda medir razonablemente. Los gastos de 
mantenimiento y de reparación se cargan al estado de resultado del período y otro resultado 
integral en el período en que estos se incurren.

La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su uso previsto.

La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de línea recta para asignar su 
costo hasta su valor residual durante el estimado de su vida útil como sigue:

Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser necesario, a la fecha 
de cada estado de situación financiera.

El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable, si el valor en 
libros del activo es mayor que el estimado de su valor recuperable. Un elemento de propiedades, 
planta y equipo se da de baja por su disposición o cuando no se esperan beneficios económicos 
futuros que deriven del uso continuo del activo.

CLASE DE ACTIVO VIDA ÚTIL EN AÑOS 
 Equipos Varios 10 
 Equipo de Oficina 10 
 Equipo de Comunicaciones y Computación 5 
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3.5 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la depreciación       
subsiguiente y las pérdidas por deterioro, en caso que existan

Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un 
activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que genere beneficios                  
económicos futuros y el costo de estos activos se pueda medir razonablemente. Los gastos de 
mantenimiento y de reparación se cargan al estado de resultado del período y otro resultado 
integral en el período en que estos se incurren.

La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su uso previsto.

La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de línea recta para asignar su 
costo hasta su valor residual durante el estimado de su vida útil como sigue:

Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser necesario, a la fecha 
de cada estado de situación financiera.

El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable, si el valor en 
libros del activo es mayor que el estimado de su valor recuperable. Un elemento de propiedades, 
planta y equipo se da de baja por su disposición o cuando no se esperan beneficios económicos 
futuros que deriven del uso continuo del activo.

3.6 OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO
Los préstamos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos incurridos en 
la transacción. Posteriormente se registran a su costo amortizado. Cualquier diferencia entre los 
fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) y el valor de redención, se reconoce en el 
estado de resultado del período y otro resultado integral durante el período del préstamo, 
usando el método de interés efectivo.

El método del interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de un pasivo 
financiero y de asignación de gasto por intereses durante el período relevante. La tasa de interés 
efectiva es la tasa que descuenta exactamente los futuros pagos de efectivo (incluyendo todas 
las comisiones y puntos básicos pagados o recibidos que forman parte integrante de la tasa de 
interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la vida              
esperada de la obligación, o (si procede) un período más corto.

Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que se tenga derecho incondicional 
de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance.

La Asociación da de baja los pasivos financieros cuando, y sólo cuando, las obligaciones se            
liquidan, cancela o expiran. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconocerá en el resultado.

3.7 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar se 
clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser efectuado en un período de un año o 
menos. Si el pago debe ser efectuado en un período superior a un año se presentan como           
pasivos no corrientes.

3.8 OBLIGACIONES LABORALES
Las obligaciones laborales son de corto plazo, incluyendo derechos de vacaciones y se                  
encuentran dentro de los pasivos corrientes, medidos al valor que la Asociación espera pagar. La 
Asociación tiene planes de aportes definidos a corto plazo a los empleados, los cuales se miden 
de acuerdo con lo establecido en las normas legales y se reconocen en la medida en que los     
empleados prestan sus servicios.

3.9 INGRESOS
a. INGRESOS
La Asociación recibe ingresos de diversas actividades. El reconocimiento de los ingresos por las 
donaciones u otras actividades se efectúa en el período contable en que se prestan los servicios.

b. INTERESES
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo. Cuando una 
cuenta por cobrar o inversión está deteriorado, la Asociación reduce el importe en libros hasta su 
importe recuperable, descontando los flujos de efectivo futuros estimados, usando el tipo de 
interés efectivo original del instrumento, y si aplica reversa el descuento como parte de los          
ingresos por intereses. Los ingresos por intereses de cuentas por cobrar y préstamos de dudoso 
recaudo se registran de acuerdo con el tipo de interés efectivo original.
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fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) y el valor de redención, se reconoce en el 
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empleados prestan sus servicios.

3.9 INGRESOS
a. INGRESOS
La Asociación recibe ingresos de diversas actividades. El reconocimiento de los ingresos por las 
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3.10 RECONOCIMIENTO DE COSTOS Y GASTOS
La Asociación reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos económicos 
de tal forma que queden registrados sistemáticamente en el período contable correspondiente 
(al devengo), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja).

Se incluyen dentro de los costos las erogaciones causadas a favor de empleados o terceros           
directamente relacionados con el ingreso o prestación de servicios. También se incluyen       
aquellos costos que aunque no estén directamente relacionados con la prestación de los          
servicios son un elemento esencial en ellos.

3.11 ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
El estado de flujos de efectivo que se acompaña fue preparado usando el método directo. Se ha 
considerado como efectivo y equivalentes de efectivo el dinero en caja y bancos y todas las           
inversiones de alta liquidez que tengan un vencimiento menor a 90

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO
El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 20219 incluyen los siguientes 
componentes:

5. ACTIVOS FINANCIEROS MEDIDOS AL COSTO AMORTIZADO Y VALOR RAZONABLE

6. DEUDORES Y OTROS COMPRENDEN

7. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

 2020 2019 
Caja 857 1088 

Cuenta de Ahorro 14.677 44.979 

Cuentas corrientes 25.820 24.032 

DISPONIBLE 41.354 70.100 
 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 2020 2019 

Acciones 333.163 324.635 

Bonos 1.379.745 863.973 

Certificados C.D.T 105.336 478.412 

Derechos Fiduciarios 65.568 56.373 

Carteras Colectivas 350.400 207.700 

TOTAL INSTRUMENTO FINANCIEROS 2.234.214 1.931.093 
 

 2020 2019 
Deudores      0 0 

 

 2020 2019 

Propiedad: Planta y Equipos 7.122 10.159 
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4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO
El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 20219 incluyen los siguientes 
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5. ACTIVOS FINANCIEROS MEDIDOS AL COSTO AMORTIZADO Y VALOR RAZONABLE

6. DEUDORES Y OTROS COMPRENDEN

7. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

8. ACTIVOS INTANGIBLES

Los otros activos no corrientes obedecen a gastos pagados por concepto de seguro, saldo que a 
diciembre 31 del año 2020 aún se encontraba por amortizar.

9. OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CUENTAS POR PAGAR
Las cuentas del pasivo corriente comprenden:

El saldo en pasivos corrientes para diciembre 31 del año 2020, comprende también retención en 
la fuente por pagar, aportes a la seguridad social por pagar y prestaciones sociales consolidadas 
por pagar.

El ingreso recibido para terceros incluye el saldo recibido en custodia de los fondos de                    
solidaridad: Anónima 72, Reconocer 80, Asistir 81, Solidaridad 83 y otros fondos adicionales.

10. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y OTROS INGRESOS
Los ingresos por actividades ordinarias y otros ingresos comprenden:

 2020 2019 

Gastos pagados por anticipado 0 404 

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES 0 404 
 

PASIVOS CORRIENTES 2020 2019 

Obligaciones Financieras 268 1.356 

Cuentas por Pagar 0 850 

Retención en la fuente por pagar 445 974 
Retenciones y aportes de nómina 6.892 4.512 

Beneficio a los Trabajadores (prestaciones sociales) 15.083 11.372 
Ingresos recibidos para terceros 54.685 17.058 
TOTAL PASIVOS CORRIENTES 77.373 36.123 

 

INGRESOS 2020 2019 
Programa Plan Futuro 414.882 426.393 
Donaciones  32.077 2.490 
Ingresos por Quinquenios 10.630 18.312 
Campaña conectados con la Educación 48.130 0 
Ingresos Bodas de Oro 0 8.786 
Ingreso por Copa Bachilleres 7.926 24.505 
Fiesta de Navidad 2.100 53.114 
Programa social Kit Escolares 0 57.230 

TOTAL INGRESOS 515.745 590.830 
 

INGRESOS FINANCIEROS 2020 2019 
Intereses Bancarios y Préstamos 0    34 

Intereses Carteras Colectivas 7.670 46.854 
Intereses sobre Bonos 64.073 58.163 
Intereses CDT 25.179 17.303 

Rendimientos en Fiducia 694 1.285 
Dividendos S.A 18.469 14.106 

 Dividendos en acciones 1.944 0 

Aprovechamientos 79 263 
Variación en Portafolio de Inversiones 338.112 192.359 

Recuperaciones 20 2.039 
Utilidad en venta de inversiones 2.938 0 
Otros ingresos auxilios gobierno 4.212 0 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS    464.314 332.406 
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diciembre 31 del año 2020 aún se encontraba por amortizar.

9. OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CUENTAS POR PAGAR
Las cuentas del pasivo corriente comprenden:

El saldo en pasivos corrientes para diciembre 31 del año 2020, comprende también retención en 
la fuente por pagar, aportes a la seguridad social por pagar y prestaciones sociales consolidadas 
por pagar.

El ingreso recibido para terceros incluye el saldo recibido en custodia de los fondos de                    
solidaridad: Anónima 72, Reconocer 80, Asistir 81, Solidaridad 83 y otros fondos adicionales.

10. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y OTROS INGRESOS
Los ingresos por actividades ordinarias y otros ingresos comprenden:

11. GASTOS

(1) Los Gastos de Personal comprenden: salarios, auxilios, prestaciones sociales y seguridad 
social.
(2) Los Gastos de Actividades con Exalumnos comprenden:

GASTOS 2020 2019 
De Personal (1) 239.680 217.544 

Honorarios 21.721 21.965 

Seguros 1.036 1.361 

Arrendamientos 392 1.684 
Hosting y Página Web 3.480 1.890 

Otros Servicios 646 447 
Telefónicos 2.653 2.595 

Celulares 972 1.014 
Internet 4.272 4.473 

Mensajería 1.333 2.786 
Gastos Legales 1.695 1.956 
Mantenimiento y Reparaciones 1.198 2.569 

Depreciación 3.037 2.850 
Representación 2.653 3.464 
Aseo y Cafetería 576 1.636 

Papelería y Fotocopias 1.620 1.986 
Transportes y Taxis 443 1.341 
Enseres Menor Cuantía 804 2.133 

Licencias 2.828 0 
Impuestos Asumido 32 634 
Actividades con Exalumnos (2) 35.680 120.871 

Actividades de la Asociación (3) 96.441 189.591 
Otro No Operacionales 326.287 216.402 
TOTAL GASTOS 749.479 801.193 

 

ACTIVIDADES CON EXALUMNOS 2020 2019 

Bodas de Oro 200 0 

Actualización Sitio Web 4.800 0 

Reuniones y Eventos Propios 0 2.605 

Gastos de Logística 9.016 2.768 

Mantenimiento Plataforma Base de Datos 2.573 2.412 

Mensajería 80 225 

Programa Servicios y Beneficios 8.750 75.000 

Asamblea Anual 0 5.668 

Copa Bachilleres 3.000 14.203 

Bienvenida a Bachilleres 2.850 2.499 

Comunicación con Exalumnos 1.495 0 

Programa Consentido Ignaciano 0 3.750 

Charlas Ignacianas 0 1.130 

Datafono 1.436 1.436 

Congreso Latinoamericano de Exalumnos 0 6.836 

Impuestos Asumidos 1.480 2.339 

TOTAL ACTIVIDADES CON EXALUMNOS 35.680 120.871 
 



(3) Los Gastos de Obras Sociales comprenden:

Los otros gastos corresponden a:

12. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Estos Estados Financieros fueron revisados por la Junta Directiva en la sesión del 29 de marzo 
de 2021 y autorizados para su presentación a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 
mes de abril de 2021

ACTIVIDADES OBRAS SOCIALES 2020 2019 

Campaña Conectividad 22.816 0 

Semillero Música I.E. Pbro. Antonio José Bernal S.J. 17.388 12.279 

Congreso de Investigación I.E Pbro Antonio José Bernal 0 3.000 

Curso en Formación Liderazgo para Jóvenes 0 11.569 

Campaña de Navidad 0 12.708 

Pensiones Colegio San Ignacio 17.783 0 

Apoyo Campaña Solidaridad Colegio San Ignacio 14.868 0 

Becas Universitarias CES 7.479 0 
Apoyo por Situación de Pandemia 5.418 0 

Gastos de Logística 952 704 

 Donaciones y Aportes  8.678 105.443 

Kit Escolares 120 39.426 
Mensajería 197 1.722 

Modelo ONU 0 322 

Impuestos Asumidos 742 2.418 

TOTAL ACTIVIDADES OBRAS SOCIALES 96.441 189.591 
 

GASTOS FINANCIEROS 2020 2019 

Financieros 30.575 29.788 

Pérdida en venta de inversiones 74.515 76.480 

Extraordinarios (Impuestos y Otros) 1.462 1.849 

Variación en Portafolio de Inversiones 219.735 108.286 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 326.287 216.403 
 

CLARA MARCELA MEJIA Q.  LILIANA P. GIRALDO Z.      ADIELA GONZALEZ A.
Representante Legal    Contadora Pública       Revisora Fiscal 
      T.P.Nº  145538-T       T.P. 19076-T
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A la Asamblea General de ASIA San Ignacio de la ciudad de Medellín.
Diciembre 31 de 2020

OPINIÓN
He examinado los estados financieros individuales preparados por el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, estado de situación financiera, estado de              
resultado integral, estado de cambios en el patrimonio y las revelaciones que incluyen un resu-
men de las políticas contables más significativas y otra información explicativa.

En mi opinión, los estados financieros individuales, tomados de registros de contabilidad         
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de ASIA 
San Ignacio por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, así 
como de los resultados terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas                     
Internacionales de Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 2015 y sus decretos     
modificatorios.

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN
He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
–NIA–, incorporadas al DUR 2420 de 2015 a través del Decreto 2270 de 2019. Mi responsabilidad, 
de acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la sección “Responsabilidades del 
revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros”. 

Cabe anotar que me declaro en independencia de ASIA San Ignacio con base en los                         
requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros, y he cumplido las 
demás responsabilidades de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, considero que 
la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DE GOBIERNO
La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados                         
financieros adjuntos de conformidad con el Decreto 2420 de 2015, Anexo N° 2, que incorpora las 
Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, y del control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
errores de importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y registrar 
estimaciones contables que sean razonables.

Adicionalmente, en la preparación de la información financiera la administración es responsable 
de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en                 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones que se requieran, teniendo en 
cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad 
deben supervisar el proceso de información financiera de esta.

RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos realizando 
una auditoría ceñida a las Normas de Aseguramiento de la Información. 
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Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y          
ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados                       
financieros están libres de errores materiales.  Los procedimientos analíticos de revisión              
dependen de mi juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa 
en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo 
debo tener en cuenta el control interno relevante para la preparación y la presentación de los 
estados financieros, más no el hecho de expresar una opinión sobre la eficacia de este

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia de                
auditoría en relación con la información financiera de la entidad y evaluar la adecuación de las 
políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las estimaciones contables y la             
información revelada por la entidad. De igual manera, debo comunicar a los responsables del 
gobierno de la entidad el alcance, el momento de realización de la auditoría y los hallazgos        
significativos de la misma y proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia    

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS
Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y principios de 
contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada por el DUR 
2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Al respecto, a partir de 2016, como fue 
exigido, los estados financieros del ASIA San Ignacio han sido expresados bajo estas normas.

Además, informo que ASIA San Ignacio ha llevado su contabilidad conforme a las normas             
legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los 
actos de los administradores se ajustan al estatuto y a las decisiones de la Asamblea General y 
Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 
llevan y se conservan debidamente, el informe de gestión de la Administración guarda la debida 
concordancia con los estados financieros individuales; la Asociación presentó y pagó                 
oportunamente sus declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral. 

Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el alcance de mis 
pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que la Asociación no haya seguido medidas          
adecuadas de control interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que 
estén en su poder. 

Dejo además constancia de que la totalidad del software utilizado por ASIA San Ignacio tiene 
licencia y cumple por lo tanto con las normas relacionadas con los derechos de autor, tal como 
lo establece el Artículo 1 de la Ley 603 de 2000.  

Atentamente,

ADIELA GONZALEZ ALVAREZ
Revisor Fiscal 
Tarjeta profesional No. 19076 - T      Medellín, marzo 29 de 2021


